
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE   
  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART. 366 C.G.P.  
  

  

Numero: 2020-345  

Demandante.  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A  

Demandado:  JUAN CARLOS VELASCO VEGA  
  

25-01-2021  
  

  

En cumplimiento a lo ordenado en autos y de acuerdo a lo que consta dentro 
del proceso, procedo a elaborar la liquidación de costas así:   

  

   
  

  
  

  

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY  

SECRETARIA  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Referencia:   110014003086 2020-00345 00 

 

Estando el presente asunto al Despacho para decidir sobre la liquidación del 

crédito incorporada por el extremo demandante en los términos del Art. 446 del C. G. del 

P., esta Sede Judicial observa que los intereses moratorios cuantificados en el mentado 

cálculo, no se ajustan a las tasas máximas establecidas por la Superintendencia 

Financiera para tal efecto. 

  

Como consecuencia de lo antes dicho y sin entrar en mayores disquisiciones, es 

menester proceder a modificar la liquidación del crédito en los términos que a 

continuación se enuncian1: 

 

TOTAL CAPITAL (Pagaré No. 5471423007691507): $9’325.614.oo 

INTERESES MORATORIOS: (cuantificados desde la 

presentación de la demanda, esto es, desde el 9 de marzo de 2020 

hasta la fecha en que se presentó la liquidación que se revisa, esto 

es, hasta el 19 de enero de 2021)  

$1’350.227.33 

TOTAL: $10’675.841.33 

INTERESES DE PLAZO: $197.861.00 

TOTAL: $10’873.702.33 

 

En razón de lo expuesto, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$10’873.702.33. 

 

Finalmente, en atención a que la liquidación de costas realizada por la secretaría 

de esta Unidad Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Despacho le imparte 

aprobación para todos los efectos procesales a que tenga lugar. (Art. 366, numeral 1º del C. 

G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

 

 
1 Ver anexos al presente proveído. 



 

 

 
 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 

El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 

La Secretaria, 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

015
3 DE MARZO 2021



Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9cfca0e9a022f8c3484e3db2afc070dd6f01960c641ebc010113291cac43d977

Documento generado en 01/03/2021 11:51:08 AM


